
Normativa aplicable

� Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales.

� Real Decreto 171/2004 por el que se desarrolla el
artículo 24 de la Ley 31/1995, de Prevención de
Riesgos Laborales, en materia de coordinación de
actividades empresariales.

� Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que
se establecen las disposiciones mínimas de seguridad
y salud en las obras de construcción.

� Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que
se establecen las disposiciones mínimas de seguridad
y salud para la utilización por los trabajadores de los
equipos de trabajo, y su posterior modificación por el
RD 2177/2004. 

� Real Decreto 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infraccio-
nes y Sanciones en el Orden Social.

� Ley 32/2006, de 18 de octubre, que regula la Sub-
contratación en el sector de la Construcción.

� Ley 20/2007, de 11 de julio, por la que se aprueba
el Estatuto del Trabajador Autónomo.

¿Quiénes son?

Los trabajadores autónomos son aquellos que realizan
de forma habitual, personal, directa, por cuenta pro-
pia y fuera del ámbito de dirección y organización de

otra persona, una
actividad econó-
mica o profesional
a título lucrativo,
con independen-
cia de que dé o no
ocupación a traba-
jadores por cuen-
ta ajena.

Los autónomos y la Ley de Prevención
de Riesgos Laborales

Los autónomos, en el ejercicio de sus actividades pro-
fesionales, deben cumplir las prescripciones de la Ley
de Prevención de Riesgos Laborales, pero de mane-
ra distinta a los trabajadores por cuenta ajena.

Los autónomos, si
bien están fuera de la
legislación laboral en
materia de prevención
de riesgos laborales,
tendrán los derechos y
obligaciones que esta
legislación les otorgue
de manera específica.
Por ello habrá que atender a los derechos y obligacio-
nes que expresamente les sean atribuidos, tanto por
los preceptos de la propia Ley de Prevención de Ries-
gos Laborales como, en su caso, por los de sus normas
de desarrollo. 

Si el trabajador autónomo actúa como empresa
por tener contratados trabajadores, respecto a éstos
deberá cumplir la normativa de prevención de riesgos
laborales.
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Derechos y obligaciones
de los trabajadores autónomos

Coordinación

El artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales determina que, cuando trabajadores autó-
nomos concurran en un mismo centro de trabajo con
otras empresas o trabajadores autónomos, deben
cooperar en el cumplimiento eficaz de las normas de
prevención, con independencia de que existan o no
relaciones jurídicas entre ellos. 

En cumplimiento de esta labor de coordinación,
los trabajadores autónomos deberán informar a las
empresas concurren-
tes sobre los riesgos
específicos de las acti-
vidades que desarro-
llen en el centro de
trabajo que puedan
afectar a los trabaja-
dores de las otras
empresas, en particu-
lar sobre aquellos que puedan verse agravados o
modificados por circunstancias derivadas de la concu-
rrencia de actividades.

La información deberá ser suficiente y habrá de pro-
porcionarse antes del inicio de las actividades, cuando
se produzca un cambio en las actividades concurrentes
que sea relevante a efectos preventivos y cuando se
haya producido una situación de emergencia.

La información se facilitará por escrito cuando algu-
na de las empresas genere riesgos calificados como
graves o muy graves.

El incumplimiento de estas obligaciones puede ser
causa de sanción administrativa al trabador autóno-
mo (sanción grave de 2.046 € a 40.985 € o sanción
muy grave de 40.986 € a 819.780 €, en función de
la peligrosidad de la actividad realizada).

des administrativas para los contratistas y subcontratis-
tas de trabajadores autónomos, sin perjuicio siempre de
posibles responsabilidades civiles o penales.

Cabe resaltar que los trabajadores autónomos no pue-
den subcontratar los trabajos que hayan contratado en la
realización de obras de construcción, y tampoco deberán ins-
cribirse en el Registro de Empresas Acreditadas cuando éstos
actúen como tales y no tengan trabajadores a su servicio.

Estatuto del Trabajador Autónomo

Los trabajadores autónomos tienen derecho a su integri-
dad física y a una protección adecuada de su seguridad
y salud en el trabajo. Además deben cumplir las obliga-
ciones en materia de seguridad y salud laboral que la ley
o los contratos que tengan suscritos les impongan.

Las empresas que contraten a trabajadores autónomos,
para la realización de obras o servicios de su misma
actividad, tienen el deber de vigilar el cumplimiento por
parte de éstos de la normativa de prevención.

Estas empresas informarán adecuadamente, para que
la utilización de maquinaria, equipos, productos, mate-
rias primas y útiles de trabajo que les faciliten a los tra-
bajadores autónomos se produzca sin riesgos para su
seguridad y salud.

En el caso de incumplimiento de estas obligaciones por
parte de las empresas contratistas, los trabajadores autóno-
mos podrán ser resarcidos de los daños y perjuicios ocasio-
nados, siempre y cuando haya relación causal directa entre
tales incumplimientos y los perjuicios y daños causados. Todo

ello, sin perjuicio del dere-
cho del trabajador autó-
nomo a interrumpir su
actividad y abandonar el
lugar de trabajo cuando
considere que dicha acti-
vidad entraña un riesgo
grave e inminente para su
vida o salud.

El empresario titu-
lar del centro de tra-
bajo deberá adoptar
las medidas necesa-
rias para que los tra-
bajadores autóno-
mos que desarrollen
actividades en aquél
reciban la informa-
ción y las instruccio-
nes adecuadas en
relación a los riesgos existentes y a las medidas de
protección y prevención correspondientes.

Ejecución de obras de construcción

1. Tienen las mismas obligaciones que los trabajadores
por cuenta ajena, establecidas en los apartados 1 y
2 del artículo 29 de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales (usar adecuadamente las máquinas, herra-
mientas y aparatos, no poner fuera de funciona-
miento y utilizar correctamente los dispositivos de
seguridad, etc.).

2. Deben cumplir las obligaciones de coordinación e
información antes indicadas.

3. Los equipos de trabajo que utilicen en la ejecución de
la actividad contratada deben cumplir las normas de
seguridad.

4. Elegir y utilizar equipos de protección individual,
cuando así sea necesario, que sean adecuados al
riesgo existente.

5. Atender las instrucciones que realice el coordinador
de seguridad y salud o en su caso la dirección facul-
tativa durante la ejecución de la obra.

6. Cumplir lo establecido en el plan de seguridad y
salud en el trabajo.

El incumplimiento de estas obligaciones por parte del
trabajador autónomo puede dar lugar a responsabilida-
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